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.T#LAPROPIO§ N/UNICIPALES

CONTRATO DE CONSTRUCCiÓru Or OSRR PÚETICA A PRECIOS UNITAR IOS Y TIEMPO DETERIVIINADO, QUECELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO iltuNtctpAL DE ruLA DE ALLENDE, HGo, A tR¡vÉs or rlPRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L, A. ISMA L GA  TAPIA BEN
POR LA OTRA LA EMPRESA: , REpRESENTADA poR , etr
cnaÁctrR DE REpREsENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
CoNTRATo SE DENoMINARÁN "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE,
LAS S¡GUIENTES DECLARAcTo¡lEs y clÁusulAS:

DECLARACIONES

I.. DE "EL MUNICIPÍO'':

1.1 oue ES uN tuuNrctpto L IBRE, CON PERSONALIDAD JUR iolco-potílcA y pATRtuoNto DECONFORMIDAD CON LO DTSPUESTo poR EL RRtícuto rts DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE H IDALGO, PUBL'CADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1920
Año 2003, sr pueLlcó

r¡¡ + peRróolco
OFICIAL DEL E§IADO, Y CON FECHA 1,1 DE AGOSTO DEL e¡rl et peRtÓotco
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICDE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 oug sE ENCUENTRA REpR ESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH r¡pra eer{írEz, EN SUcRRÁc¡eR DE pRESIDENTE MUNICIPAL coNsnructow¡L, seeúN NOMBRAMIENTO EXPEDIDOFUNDAMENTo EN Los ARTicuLos 122 y 124 DE tA coNslTuclóru polírrcA DEL ESTADo LtB YSOBERANO DE HIDALGO.

1.3 oe coNFoRMtDAD coN LA eslo¡tnc¡óru ESTABLECI DA EN LOS RECURSOS PROPIOS MAUToRtzA lR Rpr_lcRclóN DE Los RECUR SOS, CON APEGO A LOS LINEAIVIENTOS Y I!1ASESTABLECIDAS PARA TAL FIN , MEDIANTE OFICIO NO, PfuIT/OP-A-REPO-OO5I2O17 DE FECHAEIIERO DEL2017

1.4. oue cUENTA coNl RECURSos suFlctENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENITE CONTRAUNA VEZ CUMPLIDOS LOS R=QUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOSPRocEDE A LA ADJUDicnclóru oel COIITRATO MEDIANTE PROCEDI¡JIENTO DE ¡o.tuotc,qclóN
Dl RECTA No. P MT-Op-AD-A  D.017 , SANCIoNADo PoR EL coMITÉ DE oBRAS púaL¡cas DEL MUNtctptoDE TULA ALLENDE, HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO EST,ABLECIDo EN EL AF{TfcULo ¿a rRRccIÓNIXiI DE LA LEY DE oBRAS púeLlcRs y sERVrctos RELACIONADOS CON I-AS fuIISí'IAS PARA EL ESTADODE HIDALGO,

anrícuto ¿a. LA§ DEPEttDE¡.¿ctAS-, EtvnD,a,DEs y ír¡xrtiictlres, pREVre DrcrAfriiE)v DE ¿piloaac¡ó¡¡ etJE ALREsPEcro ENtrA E|- cottt¡rÉ rEcmco,4 eug ss ,ss¡¡E<i i[ eniiiurc te a; ssil tEi, iiilniñ ','
co¡ir'Q,{ráí? 8élJo sL¡ ff.s,]?{g{gir,ráa oa,a.As rce¿/cas:ó §sirü¡c¡os ñEzÁ1cio¡J,4r)os soiv rAs,.,,rMlSlllAS,S/¡lJSUJEIAF;tEALpRoc1DtüyávronEUaraciói'pusuil,';un^J»o, -'n'^o',,,,,.
xtl" EL Fll¡ANctA{:bltENTO T7TAL DE LA osRA o DEL sERvtcto RELActoNADq sErl A cAR-Go DE iZg- t
PARTI0ULARES, PERSofl,4 QUE aUENTE cañ¡ LA ExpEatErttctA xEci§anle, Eecuñsos ecoioutcog, .na&"
rEcvicos, MATERIALES ESpEctALES y suFtcrENTEs zARA LA piauiÁé¡oiiáE'ÉÉi¡-?"'áur ron, , ...,:;11;,::corJsE-cu-E¡vclA, EL ESTAD? No rE¡tGA QUE APL!}AR REcunsos o co¡trnaraa empnesífro!-ü,".';,, l'-..- .cREDtros cov cARGo A sLt PATFJMottJo pnha st cu$lpLtw*Ílro bE si oalEro ' * ;ii ,l ¡i i tL I Lt il 
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CONTRATO No. PMT-OP- }}-ZA1T

EN EL MUNICIPIO DE TULA ALLENDE, EN EL ESTADO DE HIDALGO, TELÉFONOS 773 73 2OOO2,
21183 Y 7737320002.. ffil,J&_,&

ouE LA ADJUDIOACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALtzó R rn¡vÉs DEL pRocEDtu¡ENTo
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA lrlo. PMT-op-AD-23t2016, DE coNFoRMtDAD coN EL DlcrANlEN¡EMtlDo poR EL coMlrÉ DE oBRAS púBLtcAS oe Ésre uúrurclp¡o.

1.6

II.- DE "EL CONTRATISTA":

II.1 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA , REPRESENTADA POR

lt.2

il.3

.¡osÉ poruce ol'VERA, SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA COÍIFORME A LAS
MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLÍCA NÚMERO 72 DE FECHA 27
JUNIO DE 2OOB, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 03, LIC. ENRIQUE SOTO
ROJAS, DE LA CIUDAD DE ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGÍSTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERC¡O DE ESTA ctuDAD, BA.Jo eL ruút¿eRo 1s, ToMo I, DEL LtBRo .t". DE LA srccró¡l
TERcERA DEL REGtsrRo púBltco DE LA pRop IEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO
DE TENAÑGO DE DORIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2008.

QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA , TIENE FACULT
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE POSEE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y RE úr'¡r us coNDtctoNES TÉcN
ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "EL MUNICIPIO'" PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN LOS
TRABAJOS I/OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EL
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORI¿E
LEGlsLAclÓN MEXICANA LE tMpostBlltrE A oBLtcARSE EN TÉRMtNos DE ESTE coNTRATo.

OUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE C|TAN A CONIIIIUACIÓIV:il.4

,t.5

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
PÚBLIco, NÚMERo 

b) REGTSTRO PATRONAL ANTE EL t.tul.S.S., NúUERO c) REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIIT . d) NÚMERo REGISTRo EN . EL P ÓN coTTR TISTAS, ANTE LA SECRET,
coNTRALoRíA ESTATAL, NúMERo

AR[A

QUE coNlocE EL coNTEMDo Y REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAS rueltc4stn', \'\i
sERvlclos RELACIo^,ADos coN Lqs MrsiliAS PARA EL ESTADo DE HTDALGo vtce¡rr'y,su '.1

REGLAtulEt\iTo, LAS ESPECIFICACIoNES GENERALES y ¡ÉcHlcRs DE coNSTRUCcIóni; las ¡loqNÁsDE CALIDA'D DE LoS tuIATER|ALES Y EQUIPo DE lt¡s¡¡L,qctó¡v PERI\,1ANENTE; LA.S
ESPECÍFICAC|Oi\jES DE CONISTRUCCIÓrrj APLICABLES, ilORtviAS DE SERytCtOS V|GEITITES; LAS
ESPEClFlcAclcNlES'1 NoRiviAS DEL PROYECTo nncut¡ecróNico y »r livcriillERíe, EL pRocRA[,iA.
DE TRAEAJO, LOS fuiOi\TOS i\4=¡JSUALES SE OBRA, rI CNTÁLOEO DE COi{CEPÍOS CON LOS
PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTTDADES DE TRABAJo; eUE CO|V,O ANEXOS DEBrDAtvlEi\TE
FiRÍUADOS POR LAS PARTES ií\JTEGRA.N EL PRESENTE CONTRATO, RSí CC¡¡O UqS OCIUÁS NORI,IAS
auE REGULAI! LA EJECUCIóru oe LA oBRA MoIVo DEL pRESEI\trE coNTRATo y ouE LE
RESULTEN APLICABLES.

II.6 OUE HA IIISPECCIOIIADO Y COI.JOCE DEBIDAMENTtr EL SITIO DONIDE SE REALIZA.RÁN LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTtr COI\ITRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
iNTERVIEI\JEN rirl su e.lrcucló¡v.

' i'' l: i.,:"- {-j.- i:i . i',ii , ,' r: ,'.rí.,.¡,,i,;,-l ,-',, 'i' ,.J , ,

Fiaz;:;l*i i''iaclcn,:i;.:;r'; n.il cüi. ll'*:-rl¡'t T=li,¡¡,:, ij.i il-i.]: ;.i 2-,.-lil.,,l-ili,i:..':i*.-i¡!1:r1,.¡r:j-,-.,.,,]::i.i,il-,'. .ii-,'-.rrrr:i:i;t.,,:j. .!,y .. _. -.,;rr\-; l.j 2- l; j.j Ij ?-,:1 .S;:i
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CONTRAT0 No. PMT-OP-05-201z

III.- DE "LAS PARTES":

III.1 LAS PARTES DECLARAN AUE SE OBLIGAN EN LOS TERfuIINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTEN1DO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO P
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO AI\TER|OR, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. ..EL IVIUNICIPIO", ENCOMIENDA A'EL CONTRATISTA'' Y ÉSTE ACEPTA Y
SE OBLIGA A REALIZAR PARA Ér-, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚBLICA DENOI\IINADA:
PAVIIVI ENTACIÓN¡ H¡ ONÁU UCA LIERAIV]IENTO EL LLANO SAN PEDRO ALPUYECA, EL

EXPEDIENTE TÉCNICO
LLANO 1T. SECCIÓN, DE

CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, Y PLANOS, FORMANDO
PARTE INTEGRANTE DEL IVIISMO (ANEXO 1), ACATANDO PARA ELLO. LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y
DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS fulISMA.S PA.RA
EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAIIE NTO Y LOS ORDEI\IAMIENTOS, ESPECIFICACIoNES Y NoRI\¡AS
INDICADOS EN LA DECLARACIÓN ll.5 DE "EL COI\iTR¡\TISTA" , MISMOS QUE SE TIEI\IEN POR REPRODUCIDOS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSUTA.

SEGUNDA: ITVIPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAT\ OUE EL IMPoRTE ToTAL DEL PRECIo PoR
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CAI\TIDAD DE $6'695153,59 {sEls
SEICIENTOS NOVENTA Y CINCO I\{IL CUATROC¡ENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 59/1 00 tvl.N),
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL lMPoRfE PACTADO No PODR4 SoBREPASARSE, sALVo euE EXlsrAN coNVEN¡os tuloDfF
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PA.RTES, Ei! TÉRMII\IOS DEL ARTÍCULO 63 LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LAS MIS¡/AS PARA EL ESTADO DE
SU REGLAMENTO, CUALOUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL fu1ONTO PACTADO Y SIN QUE A
MEDIADO coNVENio AL RESPECTO, sE coNSIDERARÁ cofvo oBRA EJECUTADA poR cuENTA y..EL CONTRATISÍ^A".

DE

TERCFRA: PLAZO DE EJECUCIÓN 'EL CONTRATISTA,, SE OBL¡G,q A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA
MOTIVO DEL PRESENTE CONJTRATO, EN 90 DIAS T',IATURALES, COMPRO J'/lETIÉruOOSr A INICIARLOS EL
07 DE FERBRERO AL 07
APROBADO POR'EL MUN

DE M.AYO DÉL2017, DE ACUERDO CON EL PROGRATVIA DE EJECUCIÓIU DE OBd\
IctPto".

SERÁN CA.USAS PARA DIFERIR EL PLAZo PACTADo, EL ATRASo EN LA ENITREGA FisICA DEL IIvMUEBLE EN
QUE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA CBRA OB.}ETo DtrL PRESENTE CoNTRATo; LA.S PA,RTES DEBER/iI\I
OBSERVAR EN A¡/BOS CASOS, LAS FORIV1ALIDADES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 62 DE LA LEY DE OBRA§'
FúBLICAS Y sERv¡clos RELACioilADos coN LAS Mts¡tAS rARA EL ESTADo DE HID,ALG9 y sú'.:
REGLAMENTO. RESPECTIVAil/IENiE, ¡\IO PROCEDERÁ,¡\I ESToS DIFERII4IEi\iToS SI "EL C0}ITR¿.TIST¡\,, NO
croRGA EN EL TÉRiuiNo LEGAL \í pACTADo, LA GARA'.,iríA DE cuivpltlnENTo, sEñA.LADA FN cúusulA
SÉPT|fu1,C DE ESTF CO|\ITRATO.

CU,,}RTA: BE LA F!3R,i,iA OE PAGS EL ,.IrIUNiCiPf O" ilo OTORGARÁ A ,,EL C0¡.I?RI\TiSTA" NII.IGÚi\ AI,ITICIPO ., ,-

POR LO CUAL 'EL COÍVTRAT¡STA" SE OBLIGA AL CU¡IPLIITÍENTO DEL PRESENTE CONTRATO FINANICIANIDO ,. i . 
LA TOTALIDAD DE LA OBRA POR SU CUENTA SINI COBRAR AL fulUNicIPIo Í\INGÚN IMPoRTE poR coivcepTo ,
DE FINANCIAIUIENTO, DISPOilIIENDO EL'I\IUNICIPIO' DE UN PLAZO PARA PAGAR EL UPORTE TOTAL DE LA
OBRA HASTA EL 31 DE DICIEI,IBRE DE2017.

i"J I B u * n $ * h I i? f í-r il, i.,;: i'ir :t i I ü r:-, i :; r: r-i,,: fi*: {i {:':

Fi=¿a ci'*i hl"*ci':i']aiis,1')CI *q;'n, eci. C+niio T;{éíe,r,;. Q"i i?7il 7-3 ?-riü--*li
l', rj¡ d* ,,j,jl¿^..,.,: ;;.-r ^ r-, ,f )Qi= --.. .^; rira !rü r-,,i-, i-¡ü: ,ist, C, jf,, +¿f,'l i 'T,j 
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ACUERDAN QUE TAMPOCO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE Co*',ffié*l I- ;\TORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRreRN, nsícoMo pARA Los tMpoRTES euE RESULTEN DELOS A"JUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN su cASo DE Los coNVENlos sEñALADos.

QUIIIJTA: DISPoNtBtLtDAD DEL TNMUEBLE y DOC U¡IIEIVTOS ADMINISTRATIVOS. "ELoPoRTUNAMETle R orspostciórrl or "EL coltrRATtsrA" y coN ANTELACTó¡IRt nttclo DE LosEL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTEcoMo Los orctÁt¿E¡vrs, prRMISOS, LICENCIAS Y OE¡¡ÁS AUTORIZAC IONES QUE SE REQUIERANREALIZACIÓN. DE ELLo SE rcvRrutnRÁ EL AcrA coRRESpoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENENTRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DEDE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRA,TISTA"oeeeRÁ PRESET\TARLAS R Ét REsIoENTE DE SUPERVISIÓN DE LA oBRA DE NTRO DE Los s ot,qs HÁetles !SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'EL MUNICIPIO" HUBIERAFIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, RCOI¿PAÑROAS OE LA DocuMENrRclóru euE ACREDITE LAPROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENÍTE. PARA LA REVtstóN y AuToRtzActórrl oE l_RsESTIMACIONES, LA RES IDENCIA DE supERvtstó¡¡, coNrRRÁ coN uN pLAZo No MAyoR oe lo ohs HÁerlesSIGUIENTES A SU pReseNtRctótt.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS rÉcNrcRs o ¡¡u¡vlÉR¡cRS, ouE No puEDAN
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESJAS SE RESOTVPRÁru E INCORPORARAN EN LAesrulRc¡órrl. "EL MUNtctpto" pecRRÁ lRs ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR AL 31 DEDEL2O17, PUDIENDO RECIBIR PAGOS PARC IALES.

cuANDo LAS ESTIMACIONES No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRn¿lruo ANTES ser.'lnr-¿oo, lElNcoRPoRARAru Eru u SIGUIENTE esrtuRctórrr pARA euE "EL MuNrcrpro, rNrcrE su rRArr¡rre Dip;ü, $NQUE ESTO sEA Morlvo PARA QUE "EL coNTRATlsrA" soLlctrE AMpLlAcloNES EN EL MoNTo y pt-nzo óEe¡ecuclÓru DE Los TRABAJos coNTRATADos. LAS EsrMAcroNES se pnoRRAu o',rt 
"ó*r*Ii,í[:MEDIANTE TRANSFERENCIAS PTEC¡RÓruIC,qS A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS ÉIvINSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA". '^- '\]

EN EL CASO DE lNCUluPLl¡vllENTO EN LOS PAGOS DE ESTTMACTONES y DE AJUSTES DE COSTo§, LASPARTES se su¡rrnRÁN AL PROcEDIMIENTo PREVrsro poR EL nRtlcuLo 69 DE LA LEy DE oBRASpúettcRs Y sERvlclos RELACIoNADos colr LA.s MrsrvlAs PARA EL ESTADo DE HIDALGo y suREGLAMENTO.

rRRrAruoose DE PAGos EN ExcESo euE HAYA REcrBrDo "EL coNTRATrsrA*, EsrE DEBERA RETNTEGRARLAS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo, MÁs Los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, coNFoRME A Lo ,,..iseÑnuoo eru eL pARReFo euE ANTTEcEDE. Los cARGos sE cALcuLAR¡N soeRÉ Loé ú#;Á.o;;,,, _.i,PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y §E collPuTAn¡¡l pon oá§Ñeruneues, DESDE LA. FEcHA DELPAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN E:ECTIVAMENTE LAS CANTIDADES N OISPOSIC¡ÓN #;ililIUNtCtPIO".

NIo sE coNstorRnRÁ pAco EN EXCFSo cuA¡\fo LAS DIFERENcIAS ouE RESULTEN A cARGo DE ,,EL
COI\I?R,\IIST,.\" SEAN Co¡VIPE¡ISADAS EN I-A SIGU rrurE esr¡uacÓÑ 

- -

cuANDo DURA¡\TE LA e¡ecuctóN DE Los TRAEAJos sE REouTERA LA REAL,zAcróru oe cRITTDADES oCO¡\ICEPTOS DE ÍRABAJO ADICIONIALES A LOS PREVISTOS ORIGINALIIIENTE ENJ EL PRESENTE COI\¡TRATO,"EL MuNlclPIo" PODRÁ AUTORIZAR EL PAGo DE LAS ESTTMACToNES DE Los TRABAJos EJEcuTADos,PREVIA¡\IENTE A LA cELEBnectóN DE Los coNVEI.,fos REspEcflvos, vtcrLANDo euE DrcHosINCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADf, EN ESTE CONTRATO.

tRAtA¡toosE DE CANTIDADES ADtcloNALES, ESTAS sr pRoeRAN A Los pRECros uNrrARros pACTADos
oRIGIIIALMENTE; TRATÁNDOSE DE Los RUBRos No pREvrsros EN EL cRtÁLooo DE coflcEpros DEL

i ír', i"?, lnr: (1 r,i'li:f lr,-i ,.4,^,"" -r..r.,.r,...r í¡....(,., j ; i.-],.,...,, ,, \r!.¡!1.é 1i i1_.i \..\.-l jriiJiijíi:..1 {..) ,'i:.t l'f .ii"ll-) I

Plax* cl*i llecioilaii.s;.flo s,in. ,:oi. ü,*¡nir,c
''-,l;:i;,,1 ,,_.,_l:,: :a:: : ,l :, l.),iit.:
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coNrRAro, sus pRECros uNrrARlos oeagRAN sER coNcrLrADos y AUToRrzADos, ,*.Ií'LLJ LÁ
PAGO.

sÉprt¡¡¡: e¡nnruTíns.- "EL coNTRATtsrA' sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRuA, rÉRultrlos y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
IVIIS¡/AS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
LAS slGUrENTes oRRRwlfRs:

CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOfAL
LA suscRtpctóru oe ESTE TNSTRUMENTo

A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADOUIERA CON

B) ennnurtn eARA RESeoNDER DE Los DEFECTos suRctDos EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.. CONCLUIDOS LOS TRABA"JOS, NO OBSTANTE SU
FORMAL, .'EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
TNCURRTDo EN TÉRMlNos DE LA FtANzA, cuE sE oBLtGA A CONSTITUIR A FAVOR DE LA
MU¡¡ICIPAL DE TULA DE ALLENDE. HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL 10% (D¡EZ POR
MoNTo rorAL EJERctDo DE Los TRABAJoS coN vteENctA DE u¡l eño SIGUIENTE A LA DE

A) cnnnrurín DE curupllMrENTo DE ESTE coNTRATo. euE oeeeRÁ coNsTrrurR MEDTANTE FTANZA
OTORGADA POR INSTITUC¡Óru NTNruZROORA DEBIDAfuIENTE AUToRIZADA Y A FAVoR oe I-n TesoTiEnG
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRo DE LoS QUINCE
oíes ruRtuR¡LES SIGUIENTES A LA FECHA óE ruorrrcRcroñ oÉ[ rÁr-r-o ñ rn LidrináéñüEornr.nE
LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CCI.JTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTo
EN EL PLAZO LEGAL YR STÑru-ROO, ..EL MUNICIPIo", pooRÁ DETERMINAR u RescIsIÓ¡I
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTíA EsTnnÁ MGENÍE HASTA QUE "EL

ETrREGA DE LA oBRA, PoR Lo euE PREVTAMENTE A LR RecepclóN DE Los rRABAJos,
coNTRATrsrA", oraeRA pRESENTAR DtcHA FTANZA

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PR
CONTRATO, OCURRENI CIRCUNISTANCIAS DE oRDEN TcoruÓuIco No PREVISTAS EN EL coNTRATo,
QUE DE HECHO Y SIf! DOLO, CULPA, NEGLIG=NCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS
DETERIVIINEN UN AUfuIENTO O REOUCCIÓ¡I DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUt! NO EJECUTADOS,
DICHOS COSTOS POORÁN SER REVISADOS POR AI\¡BAS PARTES, ATENDIEIIDO LO ESTABLECIDO POR EL
RRIícut-o 71 DE LA LEY DE oBRAS púattcRs y sERvtcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENITO.

EL AUMENTo o Reoucctótrl coRREspoNDteNTE oeaeRÁ coNSTAR poR EscRtro.

I.IO ORRÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUoIAS CoMPENSAToRIAS A QUE coNFoRME A LA LEY DE LA
IUATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTAC'ÓN OE BIENES coNTEfuIPLADoS EN LA ReeI-IzRcIÓIv oe Iq
OBRA

CUATJDO DURAí'ITE LA E.:TCUCiÓi\ DÉ LOS TRABAJoS SE REQUIEP,q LA REALIZA.CIÓiTI oE CA¡JTIDADES
ADICIO¡\ALES, ESTp.S SE PAGARA¡\ A LOS PREC:CS UNITARIOS PACTADCS ORIGIN¡\L|\¡IE§ITE; TRATAT\IDOSE
DE coNCEPTos irlo PREV¡sros ex el c,q.tÁLoco DE coNcEpros DEI_ coi\trRATo lNlctAL sus pRECtos
UNITARIOS OTEERÁJ\ SER CO¡{CILIADOS Y AUÍOÑIZADOS, PREVIAI/EilTE A SU PAGO.

iUO\¡EftIA: RTCTPC¡Óru Y F¡NIIQUITO DE LOS TRABÉ,.J0S.- UNA VEz coNcLUIDoS LoS TRABAJoS RELAT¡VoS
A LA oBP'A MATERI.A DE ESTE COi!TRATo, "EL CoNTRATISTA" SE OBLIGA A CoI/UNICAR A "EL illUNlClPlO",
LA TERMIIIACIÓIV DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERoN ENICCIVIENDADos y És-re vERITIc¿RÁ QUE LoS
TRAB,qJOS TSTÉN OCEIO,A¡/ENTE COI\ICLUÍDOS DENTRo DE LoS olez oí¡s HÁeILEs SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN OUE LA RECEPCIÓ¡I DE LoS TRABAJoS, SE HARÁ DENIÍRo DE LoS olez oIRs
H,4stLes slculENTES A L¡. FECH,{ ouE sE HAyé coí\isrATA.Do su tEa¡¿ttil*ctó¡t, EN Los rÉRl/tt{os DEL

\i

i I ¡ i?.t:.:,r' {.1, '',lri,:ir,r,\.: : t,J:.r\-,t .j.,iiJ:: r, "
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ANTERIOR, CON LA COfuIPARECENCIA DE "EL IVIUNICIPIO', *EL CONTRATISTA' 
' 

"d,T*JI,,,A
ÍR oE l¡ co¡¡rRRLoRh y TRANSpARENCIA GUBERNAMENTAL.

"EL MUNlclPlo" co¡,lurulcnRA A LA srcRrreRfn DE LA corurRnLoRh y TRANSpARENCTA
GUBERNAMENTAL, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJoS Y CoI\ ANTIcIpRcIÓu No IVIENoR DE ocHo DÍAS
HÁetrcs, lNroR¡¡RRÁ lA FEcHA señntRoR pARA su Rrcepcróu, A FtN DE euE, NotvtBRE REpRESENTANTE
OUE ASISTA AL ACTO.

EN LA FECHn sEÑRtRoR, 'EL MUNtcrPto" BAto su RESpoNSABILIDAD, RrcletRÁ Los rRABA-Jos y
I-rvRrureRÁ EL ACTA coRRESPoNDIENTE coN ó st¡l lR coMpAREcENctA DE Los REpRESENTANTES A
OUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, sI "EL IVIUNICIPIo" No RECIBE LA oBRA EN LA FECHA
señnuqo¡, sE reuoRÁ poR REctBtDA

REclBlDos rÍslcRueNru Los rRABAJos, LAS pARTES sE oBL|GAN A ELABoRAR DENTRo DE Los vEtNTE
ohs HÁelles PosrERtoRES, EL FrNreulro DE Los rRABA"Jos, EN EL ouE se unRÁru coNSTAR Los
cRÉoltos A FAVoR Y EN coNTRA euE RESULTEN pARA oADA uNo DE ELLos, DEscRtBtENDo EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO EI.JTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CONTRAT¡STA" NO ACUDE CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SCÑRMOO
eL pÁRRRro ANTERIoR, Ésrc pnocEoenÁ R EL,qaoRARLo, y oeeeRÁ co[lluNtcAR su RESULTADo A
coNTR^ATlsrA" DENTRo DE uN pLAZo DE ocHo oins HÁafl_es, coNTADos A pARTtR oe su emlslóru,
VEZ NOTIFICADO EL RFSULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA" ESTE TEUORÁ UN PLAZO
olrz o[ns HÁelles PARAALEGAR Lo ouE ASU DEREcHo coN\ENGA, st rRANScuRRlDo ESrE plAzo
REALIzAALGUTI eEslóru se onRÁ poR AcEprADo.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL MUNICIP¡o", poNoRA R oIspos|cIÓN DE .,EL CoNTRATISTA" EL
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTo o LA coNSIGNecIÓru RespecTvA, o BIEN,
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIEIIDO EN FORMA SIiT¡UITÁNER, ELABORAR EL
ADMIIIISTRATIVA QUE OÉ PON EXTINGUIDOS LoS DEREoHoS Y oBLÍGACIoNES ASUfuIIDoS PoR
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉcln¡'¡n: REPRESENTAÍITES DE "EL MUNrclpro' y DE "EL coNTRATtsrA,,:- ,,EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A T¡ I¡IIoIRcIÓ¡I DE LoS TRABA]oS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓITI oe Los
MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COfuiO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCoIÓN, EL cuAL oraeRÁ rENER poDER AMpLlo y suFtctENTE pARA ToMAR DEctstoNEs EN
TODO LO RELATTVO AL CU$IPL|M|ENTO DE ESTE CONTRATO. ,ii

"EL MUN¡clPlo" sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEprRclów o REt¡ocrów. EL cuAL pooRÁ E..IERcER'EN",:l 
''"

CUALQUIER TIEMPo. ;:iF"

¡sí mlsNo, "EL llruNlctPto", EsrngLEceRÁ Lq RESTDENCIA DE supERrltstóN DE oBRA, cot!
,AI.ITERIORIDAD A LA IIIICIACIÓru OE LA iUISIVIA. I-A CUA.L oraeRÁ RECAER Ei\I U¡I SERVIDoR pÚgl.Ico CoN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, AUiE¡I FUNGIRA COiT¡O SU
RTPRESENTAÍ\ITE ANTF ,,FL COI{TP.ATISTA,, Y STRA EL RESPoNSABLF DIRECTo DE LA SUPERI¡IsIÓI.I,
VIGiLAIICIA, CO,\IT|?OL Y REIYISIÓTI DE LOS TRA3,UOS, IÍ.JCLUYEÍ\.IDo LA AFROBACIÓiI oe ur,s ESTI[.4A,CIoNES
PRESEI\TA.DAS POR "EL TI]ilfIRATISTA" ÉSTR RESIDENC|,q DE oBRA DEBERA ESTAR UBICA.DA EN EL SITIo
DE EJEcuclÓN DE Los TRABAJoS; ASf rlsüto rrt¡oRÁ LAS FACULTADES y RESpor\sABtLtDADES euE Ltr
OTORGA LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN L,A.S ¡/ISTJAS PARA EL ESTADo DE
HIDALGO Y SU REGLA¡/EÍ\TO.

EN CASO DE OUE LA SUPERVISIÓru sTR REALIZADA PoR coNTRATo, LA APRoBACIÓN DE LAS
ESTIÍ\,IACIONES PARA EFECTOS DE PAGO OCEENA SER AUToRIZA,DA PoR LA RESIDENon oe supEnvIsIÓI.I
OBRA DE "EL MUNICIP¡O".

Ii,' i'l: ;';:'i"l",l,i r':

Pie¿e ci*l l'.jeci;ji:;¡si",l s/:: +ci. -l+,'_':it.i-r
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PRIMERA: RELACIONES LABORALES.. ..EL CONTRATISTA, COMO Efu1PRESARIO Y I,NICO 
'¡HdUJ.T", 

;,.']\
PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARÁCTER BAJO

SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATUR¡.LEZA DERIVADAS DE DIcHo RELACIÓN LIBERAI\IDo A ,.EL

MUNICIPIO,' DE LAS MISMAS, PoR Lo TANTo BAJo NINGUNA CIRoUNSTANCIA SE LE PoDRÁ CoNSIDERAR A
ESTE ULTIfuIO COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EN CIf,NSECUEI\CIA "EL CONTRATISIA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES
SUS TRABA.JADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL MUNIC¡PIO", EN RELACIÓN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA: RESpoNSABTLTDADES DE "EL coNTRATtsrA".- ,,EL coNTRATtsrA", sERÁ EL úNtco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AU'I-ORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN,
SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLrcA. PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO Afu1BIENTE QUE RIJAN EN EL
Án¿erro FEDERAL, ESTATAL ó MUNtctpAL, ASicoMo A LAS tNSTRUcctoNES euE AL EFEcro LE sEñALE "EL
MUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑJOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERÁN A CABO DEL "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓT! DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NoRMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE
ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE otcHA oBRA sE EFEcrúEN A sATrsFAcctóN DE "EL
MUNICIPIO", NSí CO¡¡O A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
GARANTÍA OTORGADA PAR,q EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULIOS A OUE SE
LA cLAUSULA sÉplrr¿e DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL COIUTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSOT\AS FÍSICAS O FISICAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
ANEXOS, RSi COIT¡O LOS DERECHOS DE COERO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
Aí\IPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO"
IOS TÉRUINOS DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC|ONADOS COI\
MISÍUAS PARA, EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO PODRÁ SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRÁ HACERLO
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PA.RTES DE ÉSTA O CUANDO §E ADQI.JIERA MATERIALES O EQUIPO QUE
INcLUYAN su INSTALAcTóN EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzAC¡óN pREVTA DE "EL
MuNtc¡pto". EN ESTos cAsos, "EL coNfRATtsrA" SEGUIRÁ stEtrtoo RESPoNSABLE DE LA e¡ecucÉ¡¡ or
LA OBRA ANTE ..EL MU¡vIcIPIo" Y EL SUBCoNTRATISTA, No QUEDARÁ SUBRoGADo EN NINGUNo DE LoS
DERECHOS DEL PRIMERO.

DÉctM¿ t¡RcER¿.: pE¡tAS coNVEí\tctci.lALES.- "EL titufvtc¡pto" TENDRÁ t a, FAcULTAD DE
VERIFICAR.SI LAS oBRAs, oBJETo DE ESTE CoNTRATo sT Ts¡Áu EJECUT,\\Do PoR "EL CoNTP.ÁTI§T,A"
DE ACUERDO CON EL PROGRP.SNA DE OBRA APROBA.DO, PARA LO CUAL "EL iVIUí'J:CIPIO" COMPP.RNRÁ
pÉRtóolcp.urlJTE EL A'./A¡rcE DE LAS oERAS ST coir.io coNSECUEí\lctA DE DtcHA co¡vipeRRcró¡r Er-

AVAi..lCEDELASoBRA.SESüiEiljoRQUELoouE:¡siÓREALl¿A.RSE.ELMUN!CiPlo"pnocroeRÁn:

,.- RETENER EIJ TOT,AL EL CI¡\CO AL MÍLLAR DE 1,1 DIFERENCIA ENTRE EL I¡\NPORTE DE LA OBRA REA.LI/ENTE
E.TECUTADA y EL iÍupoRTE DE LA eur oee¡ó REALTZARSE tvluLTtpltcANDo poR Er- trlúiueRo DE I¡IESES
TR.ANScuRRrDos DESDE LA FEcHA or lMclRcrórll DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA Rerllstóru, poR Lo.
TA.NTo, MENSUALUENTE, sE HARÁ LA nElErrlc¡ói.l o oEvoLucróN euE coRRESpoNtDA A FIN DE ouE LAli '
RETENcTóN TorAL sEA LA pRocEDENTE. sr A: EFEcTUARSE LA coupARAclóN coRRESpoNDte¡1ru nL
úlriNo rrES DEL pRocRAMA, pRocEDE HAoER ALGUNA REtENctóN, su rMpoRTE sE ApLtcARÁ EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMo PENA CONVEillClOllAL POR EL RETARDO Ef\l CUtuIPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNIESAcARGoDF':EL,C9,NJ\ATISJA':., ., -..i-,*. i, ^-:..., i .. .i]:":i)il,-:i,i,::-,,lji....:;l:ll.j..].',
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APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA
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SEÑALADA EN
EL PROGRAMA UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENIE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL fuIILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS ÍRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓI! SEÑALADA EN EL FROGRAMA POR CADA DIA DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y
HASTA EL MO¡iIENTO EN OUE LAS OBRAS QUEDEN CONICLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO"

PARA DETERfuIINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS,
DEfulORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR
JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

NO SE TOfuIARÁru Tru CUE¡¡TR
CUALOUIER OTRA CAUSA, QUE

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIOR.,EL MUNICIPIO'' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN
lvltsMo.

LAS CANTIDADES ouE RESULTEN DE LA APLtcACtóN DE LAs pENAs coNVENcIoNALES euE sE tMpoNGANA "EL coNTRATlsrA" sE HARAN EFEcrtvAS coN cARGo A LAS cANTTDADES ouE LE HAyAN stDo
RETENIDAS APLICANDO ADEMÁS sl DA LUeAR A ELLo, LA F,ANZA oToRGADA coNFoRtulE A Lo ESTtpuLADo
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA: orRAS oBLIGrlcroNEs DE "EL coNTRATrsrA..-.EL coNrR.ATrsfA,,AcEprA euE DE
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA OUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

iEL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CCNTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS OUE "EL MUNICIPIO' TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS.'Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL. i

¡EL CINCO AL MILLAR SoBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LA.S EST|MACIOI\¡ES DE TRABALO,
coMo DERECHOS PoR EL sERVlcfo DE vlcllANclA, tNSPEcctóN y coNTRoL eUE coRREspoÑor
A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENITAL. i

\
EL DOS AL TMILLAR DEL IMPORTE DE .ADA UNA DE LAS ESTIMA.I,NES DE TRAB,A"J. PAAA
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. \,

DÉclMA QUTNTA: susPENStóN TEMpoRAL o rERMtruActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-,,E1 MUNlctpto,,,
PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL¡JENTE EN ToDo o E¡! PARTE LA oBRA coNTRATADA PoR CUALQUIER
CAUSA JUSTIF¡CADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATIST¡|:" Y A LA SECRETARÍA DE LA
coltllRRI-oR[R Y TRANSPARENCTA GUBERNAMENTAL. DtcHA suspENStéN, No poonÁ sen pón rrEMpo
INDEFINIDo Y No EXCEDERÁ orL zso¿ DEL PLAZo oRIcINALMENTE pAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo PODR,A CONTINUAR pRoDUCtEilDo roDos sus EFECTos LEGALES uNA vEZ euE
N"AYAITI DESAPARECIDO LAS CAUSA.S QUE IVIOTM,qRON DICHA SUSPE¡VSIÓru. i.-1.

ASI Ml.s¡llo, "EL tull;í\ilciPto" pooeÁ DAR poR TERr\¡rNADo ANTlctpADAiriEI\trE EL pI?ESENTE coNTRATo
cuÁj\Do coNlcuRRAÍ! R,qzoiiES DE lt\¡TERÉs GErr'FRAL; EXtsTAi\t CAUSAS.JUST|F|CADAS euE LE nriptD;\irj
L{ cor\TlNuAciÓ¡il or Los rRAB.AJos, y sE DEMUESTRE ouE, DE coNtr¡NUAR coi! LAS oBLlcActoi\tEs
PACTADAS, sE ocAs¡oNARíA ui{ pnño o PERJUtcto cRAVE pARA EL ESTADo o pARA, + lirlrgRÉs soctAl
O BIEN, hIO SEA POSIBLE DETER¡I/INAR LA TEIVPOR,TIDAD DE U SUSPE¡VSIÓI! DE LOS TRABAJOS.

EN cASo DE susPEi\lstÓ¡¡, r=Rnlt¡tRctót'¡ nNTlctp¡oA o RESctslóN DEL pRESENTE coNTRAro Lcs
PARTES ESTÁN DE ACUERDo EN sUJETARSE AL pRocEDiMtENTo oue pRevÉ los nnrfcuuós o¿, os y
DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE oBRAS púattcRs y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS t/tsMAS pA.RA
EL ESTADO DE HIDALGo EI\I VIGoR Y SU REGLAMENTo.

A).-

B).-

c).-
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SU DEfuIOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN IN MEDIATA CON LOS TRABAJOS ADrqoNALE;d,1J l",r¿\
POR SU CUENTA EL CONTRATISTA S¡N QUE TENGA DERECHO A
ESTE CASO, LA DEPENDEI!CIA,

NSION TOTAL
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LOESTIfuIA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPE O PARCIAL DE LOS TRABAJOSCONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISfuIOS, SII! QUE

ESTO SEA I¡OTIVO PARA AIV1PLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERIVIINACIÓi!.

ENTIDAD O
SOLICITAR

ü
1)

EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES, No sE CoNSIDERARA coMo LA ACEPTAC|óN pLEr\¡A DE Los TRABAJoS,YA QUE LA DEPENDENCIA, E,ITIDAD o AYUMAITIIENTO ÍENDRÁ El oenecr¡o DE REoLAMAR poR TRABAJosFALTAMES o MAL EJEcurADos y EN su cASo, DEL pAGo EN ExcESo oúr sr HAyA EFEcruADo.

cuANDo ocuRRA LA susP_ENSIóry9q LA oBRA, EL sERVTDoR p[iellco DESrcr{ADo poR LA DEpENDENC¡A,
ENTIDAD O AYUNTAIVIENTO, LO NOTIFICARÁ AL CONIRATISTA, SEÑALANDo LAS cAUSAS QUE LA MoTIVAN,LA FECHA DE su lNlclo Y DE LA PRoBABLE ReRruuoRctóN oE los inl-eA"Jos, Áéióolvló-üé nbc¡o¡'¡rs
QUE DEBE coNSIDERAR EN Lo RELATtvo A su pERSoNAL, unoutñnnl,q VLoulpo DE cor\srRuocróñ. 

'---

LA FECHA DE TERMINACIÓÍrI, sepRoRnoeRRÁ EN IGUAL pRopoRclórrl ru- peníooo euE coMpRENDA LAsusperusrór.¡ y LA FoRturAlrzRcrór.¡sE REALTzARÁ rr¿eoiñrler_ÁCÍn CrncurusrANctADA or susprrusrbñ,'
LEVANTADA PoR Los óReRruos tNTERNos oe corurRol o erv zu ónso, Fon r-e coñinÁióRíAóE LA cuALoeae nÁ REMTTR coprA A LA sEoRETARh oe rrrveruzas v aorr¡rusriÁóior.¡.

PARA lNlclAR EL PROCEDIMIENTo DE RecEpclótrl DE Los rRABA^Jos, EL coNTRATtsrA, pREVIAS LASANorAc,oNES errl Le etrAcoRA, poR oFtcro, oeeEnÁ NorrFtcAR r-n renrr¡1ru¿é¡éñ óiiij's'rñ-náa¡os osERvlclos, PARA Lo cuAL ANEXARÁ tos oocuivtENTos ouE Lo sopoRTEN r tNiiulne ü¡re nEüépñbe
LAS ESTII/IACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCICIO Y CNÉOITOS A FAVOR O EN CONTRA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓru OC LOS TRABAJOS O SERVICIOS, LA DEPENDENCIA,
AYUNTAMiEMo, ENIcUENTRA DEFICTENCTAS Er\ LA teRut¡rleclóru oE lós rr¿rs¡¡ós, oeeÉRl'
CONTRATISTA SU REPARACIÓiV, R ErrC¡O DE QUE ÉSTES Sr CONNI.IÑ-COir¡TONUE A LAS I

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAM :EI\.ITOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE
O SERVICIOSi, DEBERAN ELABoRAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, AÍIEXANIDO EL ACTA DE RECEPCrÍstcR oe LOS TRABAJOS.

DE

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, OCEERA NOTIFICAR AL CONTRATISTE R TREVÉS OESU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPER|NTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA ENeuE sE rrrvaRÁ A cABo EL FrNrourro; Los coNrRensreé reñóñ¿ñ Ln oeLréÁóÉloii Ácuorn nl
LLAMADo QUE sE HAGA PoR EScRlro, Er{ cASo coNTRARto, sE pRocEDEn¡ Á sü eLeeoRAciér,r rN¡ rr_
PLAZO Y LA FORIUA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERIVIfIADO EN EL CO|\TRATO, DEBIENDOcorvuNlcAR su RESULTADo cor\FoRME Lo ESTABLECe el pÁRp¡ro seiro óEr_ nnirculó Tioir_q rcv.

oÉc¡u*ocr.qvA:LAS PARTES sE oBLrGAi\,i A suJETARSE ESTR|cTAIvIENTE pARA L,\ EJEcucroN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CCÍITRATO, A, TODAS Y CADA UI.IA DE LRS CL,qUSUI-RS Y SUS AIIEXOS QUE LO
lNlrEGRAt\i, Rsi colvto R los rÉRivlt¡los, LINEAi\nENrros, pRocEDtÍvliENTos y REeutstros erJE ESTÉ\BLECE
LA LEY DE oBRAS pÚstlc¡s Y sERvtctos RELACtcNiADos ccN LAS irlilsrvAs pÁRA EL ESTADo DE HrD.ALco
Ei\ \-/lGoR'/ su REGLq¡vlENTo, '/ or¡viÁs ¡\oR¡',.4A.s y DrspostctoNlEs ADIViti\tsrRATtvAs ouE sE LE sEANt
APLICABLES.

oÉctMa i\lovEivA: .lunlsotccló¡¡.- EN c¡.so DE coNTRovERStA euE sE susctrE coNt uorvo DE LA
IiVTERPRE-IAclótt v culvtpllMtENTo DEL rRESET\TE coNTRATo, Así coMo eARA ToDo AeuELLo oui ¡y.ói i IEsrÉ expnEsAtulENTE ESTTPULADo EN EL t\ltsMo, LAs PARTES sE soMETEi\t A LA JuRtsDtcctóu oe r_os
TRIBUNALES DEL FUERO co¡¡ú¡{ DEL ESTADo DE rilDALGo, coN SEDE EN LA ctuDAD DE pACHUCA DE
SOTo, ESTADo DE HIDALGo; PoR Lo TANTo "EL CONTR.AT|STA" REi\Ur\lCt,A AL FUERO eUE PUD|ERA
CORRFSPO|JDERLE PoR RAzór\i DE su DoMlcrllo pRESEN]-E o FUTURo, y E¡\t rÉRir,tiNos DE Lo DtspuESTo
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CONTRATO No. pMT-Op -05-2017

RRrÍcut_os 1a y 14 DE LA LEy DE oBRAS púeltces y sERvtclos RELACtoNADos ."ll"iuJ i,,,rjiMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE YSU REGLAMENTO.

EL PRESENITE SE FIRIIIA EN EL MUNIC|PIO DE TULA DETnrs ohs DEL MEs DE DEL 2017.
DE HIDALGO, A LOS

L. A.

TESTIGOS

C. GLORIA
TESORERA MUNICIPAL DIRECTOR oBRAS púeucns

ING. ELLIOTI EDIN CRUZ VARGAS
supERVtsoR DE oBRAS púetrcns

NorA: ESTAS FIRMAS OORRESPONDEN AL coNTRATo DE coNSTRucclóN DE oBRA puBLtcA A pRECtosUNlTARlos Y TIEMPO DETERtuIINADo, CoN EL NUlvlERc ARRIBA ltrlDlCADo; cELEBRADo ENTRE EL L. A.lsill'AEL GADOTH TAP BEivlrE N §u caRAcrER DE PRESTDENTE rvrufvrcrpAl coNsTlrucrot{Al, y poR LAorRA: .-REPRESENTADo PoR:  Efv su cARAcTER DE:REPRESENTANTE LEGAL PARA LA e¡ecuctó¡l DE LA oBRA CoRRESpoNDTENTE A Los RECURSos pRoprosMUNICIAPES EJERclclo 2017, DENoil,{INADA: PAVTMEN?Ac!óí$ nrenqut-iás LrBRArv¡tENTo EL LLANo sANpEDRo ALpuyEcA, EL LLANo 1". sEcctóN, TULA DE ALLENDE, HGo.
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SESION EXTRAORDINARIA
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En la cabecera tMunicipal de Tula de Allende, Estado Libre y soberano de

Hidalgo, siendo las doce horas del día veintiséis de enero del año dos mil

diecisiete, reunidos en la sala de juntas del Comité de Obras Públicas' sita en

Plazadel Nacionalismo s/n Col' Centro, Tula de Allende' Hgo'' los integrantes del

comité antes men.ionrdo, con la finalidad de intervenir en el asunto que a

continuación se indica:

se proced ió a la revisión del oficio No. PMT/OP-A-REPO -OO5\2O17 de fecha 16 de

enero del 2017, pata la adjudicación de la obra denominada: Pavimentación

Hidráulica libramiento El LlaÁo San Pedro Alpuyeca en la Colonia El Llano 1''

sección con un monto autorizado de $6'695,653.59 (seis millones. seiscientos

iroventa y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 59/100 N/l'N ) incluyendo

l.v.A, según escrito de fecha 23 de enero del 2017, firmado por el Lic' Hafid cruz

Romero, Representante del Área Solicitante'

COMIT'É DE OBRAS PÚBLICAS

DE¡. MUNICIPIO DE TULA DE ALLEñüDE, I'{IDALGO
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y con fundamento en el ar1ículo 48 Fracción Xll de la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las lVlismas para el Estado de Hidalgo; ya que en

estos momentos este H- AYu ntamiento no cuenta con los recursos suficientes para

la ejecución de a obra, la magnitud de las obras, e azo que requiere lap

ejecución de las mismas y las condiciones climatológicas que se han Presentado

con la época de luvias, las cuales van atrasando los trabajos de las obras, es

convenienle realizar a contrataciÓn de obra misma que será financiada Por la

emp resa a quien se adjudique hasta Por un plazo de vencimiento al 31 de

dicie rnbre de 2017, para dar cumplimiento al Presup uesto de Egresos del Estado

de Hidalgo y ala Ley de Presupuesto y Contabilidad G ubernamental del Estado de

Hidalgo para ejercer el recurso en el P resente ejercicio fiscal y garantizar la

aplicación oportuna del mismo así como alca nzar los objetivos pretendidos, debido

enp rimer término a Ia circunstancia extern aeimp revisible derivada de los

fenórnenos climatológ icos y la urgencia de atender la reiterada demanda de la

ciudadanía y en segundo término aprovechar a disponibilidad de la empresa Para

ejecutar a obra financiándola con sus propios recursos por un Plazo hasta e

diciernbre de 2017, por lo que es necesario rea a ejecución de las mismas dEat

manera ínmediata y dado que el contratista gara ntiza experiencia en la actividad y

capa cidad de ejecución inmediata, dando cu mplimiento a los Lineamientos

estab ecidos en la Ley de Obras Públicas y Servic os Re acionados con la misma

pata el estado de Hidalgo y atender las necesidades de la población que resultará

31 d

beneficiada. Se me
atender la eventual
fraccionarlas.

nciona que se requiere la ejecución completa de las obras Para

idad que se presenta, además la Ley en la materia no Perm

Una vez analizada Ia información contenida en los documentos antes

mencionados, con fundamento en los artículos 47 y 48 FracciÓn X lde a Ley de

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de

Hidalgo y 49 de su Reg lamento, se dictamina procedente la Excepción a

procedimiento de Licitación Pública, por lo que a contrataciÓn Podrá ser

efectuada mediante el P rocedimiento de Adjudicación Directa bajo

responsabilidad y por conducto del área so icitante, quien deberá informar al

Comité Técnico lntersecretar al Consultivo de Obras Públicas y a la Secretaría

a

ece ede ContralorÍa y TransParencia G

último p árrafo del artículo 48 de la

@ elozo del Nocionolismo s/n Col. Centro Tulo de Allende, Hgo.C.P; 428W
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ube-rnamental, en el término que estab

citáda Ley.
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Sin otro asunto que tratar se da por concluida la presente sesión, siendo las doce

treinta horas del mismo día en que se acfúa, firmando para constancia, todos y

cada uno de los que en ella intervinieron'

COMITÉ DEL H. AYUNTAMIENTO MUN LENDE,

HGO.

Rufin o

Presidente

lng. Amad Fa n andoval I L. C. Glori Jiménez

Lic. Emmanual Cha

Asesor.

li¡-"ri'..-:i''r:' Lic. Ana Laura Neri Martínez

Asesor

de
Lic.

Coordina,
Direcci ¡d5 licas
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